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Demandantes: SILVIA ORTIZ PEÑA, ADOLFO ORTIZ PEÑA, 

CONSTANTINO ORTIZ PEÑA e ISIDRO ORTIZ 

PEÑA   

Demandados: LUZ MARINA ORTIZ PEÑA, CARMEN YANETH 

ORTIZ PEÑA, BEATRIZ ORTIZ PEÑA, HELENA 

ORTIZ PEÑA, JAIME ORTIZ PEÑA y CENOVIA 

ORTIZ PEÑA 

Proceso   NULIDAD DE CONTRATO  

Recurso:   APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

El apoderado judicial de la parte demandante, coadyuvado por sus 

poderdantes SILVIA, ADOLFO, CONSTANTINO e ISIDRO ORTIZ PEÑA, ha 

presentado memorial según el cual manifiesta que DESISTE del recurso de 

apelación formulado contra la sentencia de 20 de junio de 2018 proferida 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva, que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

Por ajustarse la petición a los mandatos del artículo 316 del Código 

General del proceso, es procedente aceptar el desistimiento, quedando en 

firme la providencia objeto de alzada; sin condena en costas en esta 

instancia en virtud de no existir manifestación contraria en el término de 

traslado.  

 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 
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PRIMERO:   ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

presentado por la parte demandante, cobrando entonces FIRMEZA la 

sentencia de 20 de junio de 2018 proferida por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Neiva.  

 

SEGUNDO:  NO CONDENAR costas, por lo expuesto.  

 

TERCERO:  DEVOLVER, ejecutoriada la presente decisión, el 

expediente al Despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 


